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PROGRAMA DE GOBIERNO
“UNIDOS GANAMOS TODOS”




MISIÓN

Propender por un desarrollo integral de todos los habitantes del Municipio de Chámeza, mediante un gobierno, cuyo énfasis está dado en aspectos de gestión participativa, liderazgo democrático y de trabajo comunitario.





VISIÓN
Chámeza será un municipio pujante y competitivo, donde sus habitantes gocen de paz, justicia y equidad.

 


















PRESENTACIÓN

Soy Jorge Iván Martínez Roldan, nací en 1983 en Chámeza Casanare, el menor de cuatro hijos de Flor Delia Roldan, alcaldesa inmolada en este municipio,  y Héctor María Martínez.  Vengo de una familia   que ha tenido gran injerencia en la política y el desarrollo de mi municipio. 

La política podríamos decir que me viene por el lado materno,  fuera de mi madre que fue desde personera hasta alcaldesa municipal en varias oportunidades, mis abuelos fueron importantes dirigentes liberales casanareños. Por el lado  paterno: mi papá, trabajó durante toda una vida en la rama judicial, quien además, también, ha hecho parte determinante en la política Chamezana.

Desde pequeño he estado expuesto a la política y aunque Flor Delia Roldan, mi madre,  fue asesinada cuando tenía solo 10 años, la alcancé  a acompañar en varias  actividades de gran trascendencia para el desarrollo de la comunidad.  Circunstancia esta que despertó en mí la idea de seguir tal ejemplo de servicio y entrega por los más humildes y en general por toda la comunidad.  

Mis primeros años de estudio los cursé  en la Escuela Urbana Mixta Las Américas y posteriormente en el colegio José Antonio Galán de Chámeza. Hice mi carrera universitaria en Tunja, estudie Medicina en la Universidad  Pedagógica y Tecnológica de Colombia, cumpliendo de esta manera un sueño que tenía desde niño…ser médico. Me hice médico cirujano entendiendo que ningún ser humano tiene mayores oportunidades ni contrae tantas responsabilidades y obligaciones como el médico, quien necesita, en grandes dosis, capacidad técnica, conocimientos científicos y comprensión de los aspectos humanos. Se da por sentado que posee tacto, empatía y comprensión, ya que el paciente es algo más que un cumulo de síntomas, signos trastornos funcionales, daño de órganos y perturbación de emociones. El enfermo es un ser humano que tiene temores, alberga esperanzas y por ello busca alivio, ayuda y consuelo. 

Tuve la oportunidad de iniciar mi actividad laboral como medico en el centro de salud de Recetor y Chámeza donde logre conocer de manera directa la problemática y profundas necesidades de mis paisanos, pues considero que la naturaleza asistencial del acto médico trasciende el contrato social subyacente y va mas allá de un mero servicio profesional. 

Luego trabajé en una empresa de exploración de hidrocarburos como coordinador médico  y por ultimo presté mis servicios en el hospital de Yopal, principal centro referencia del Departamento de Casanare y de gran parte de la Orinoquia Colombiana, como médico en el área de urgencias donde tuve la posibilidad de atender preferencialmente a mis paisanos Chamezanos, buscando siempre el bienestar integral de estos, con una visión del paciente como un todo, como una persona en su contexto de enfermedad y como parte de una familia y de una sociedad. 























































PROGRAMA DE GOBIERNO


DESARROLLO SOCIAL


EDUCACIÓN

En Colombia y en el mundo en general, existe una gran brecha tecnológica que divide a la humanidad entre aquellos que tienen acceso a las tecnologías de información y comunicaciones, y por lo tanto a todos sus beneficios, y un segundo grupo mayoritario que no tiene acceso a estos recursos y a sus innumerables oportunidades de educación, acceso al conocimiento, desarrollo laboral, etc. Nos hemos propuesto plantearle a los chamezanos mecanismos de desarrollo que conduzcan a la prosperidad, sin embargo consideramos que no es posible pensar en desarrollo y prosperidad, sino comenzamos por hablar de educación, a actuar de manera decidida por mejorar la calidad educativa a cerrar estas brechas que impiden que esa educación de calidad sea recibida por todos los colombianos en condiciones de equidad y con oportunidades para toda la población, generando las condiciones para el desarrollo del municipio en todos los frentes. 

Nuestra política educativa se fundamenta en la convicción de que una educación de calidad es aquella que forma mejores seres humanos, ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, cumplen sus deberes y conviven en paz. Asegurar la calidad de la educación es urgente, no podemos dejar solos en la tarea a directivos, docentes, estudiantes y padres de familia. Debe ser un esfuerzo de toda la sociedad y por tanto se convertirá en un objetivo de nuestra administración. 

En el capital humano está nuestra mayor riqueza, nuestro deber es procurar su desarrollo y apostar por su presente con la seguridad de que allí esta nuestra mayor inversión de futuro. Es indudable que la fuerza que impulsa las locomotoras del crecimiento, infraestructura, vivienda, el agro, la minería y la innovación está en  la gente y el camino para alcanzar la prosperidad es la educación. Allí no solo están los rieles que nos permitirán conservar el rumbo sino los líderes que abrirán las nuevas rutas. De la formación de ese capital humano depende nuestro presente y el futuro de las próximas generaciones por lo que se requiere generar incentivos que logren que los egresados del colegio ingresen a la educación superior.

Actuar en educación exige comenzar por los más pequeños, por los menores de cinco años, edad en la cual se construye no solo la personalidad, sino se dan las mejores posibilidades para el aprendizaje, la exploración y el descubrimiento de las capacidades intelectuales, físicas y emocionales de los seres humanos. Por tanto, es necesario concentrar nuestras acciones en estos niños, en lo que ellos aprenden, en el potencial que pueden desarrollar, en lo grandes que pueden llegar a ser con lo que aprenden.

Nuestro Municipio y Departamento demandan cada vez con mayor fuerza una educación que permita desarrollar competencias para la vida y que atienda las necesidades del contexto tanto regional como global por lo que es necesario gestionar recursos para la adquisición de un terreno para la puesta en funcionamiento de la granja agrícola del ITA José Antonio Galán y recursos para la adquisición de  los implementos necesarios para llevar a cabo las  prácticas de esta modalidad de la  institución.

Es necesario igualmente  dotar y modernizar la biblioteca del Instituto Técnico Agropecuario José Antonio Galán; subsidiar el trasporte escolar lo mismo que para los estudiantes universitarios y gestionar recursos para el buen funcionamiento del restaurante escolar al igual que la adecuación y mantenimiento  de los internados masculino y femenino.
Finalmente, es también oportuno coordinar acciones que motiven y faciliten la formación de los docentes y directivos, de modo que cualifiquen sus prácticas y actividades pedagógicas logrando con esto la formación de un maestro integral que sabe de su disciplina, que propone metodologías y didácticas novedosas, que tiene la capacidad de leer contextos, que responde a los retos del mundo actual y que usa pedagógicamente los medios y las nuevas tecnologías de la información y comunicación en su didáctica.

CULTURA

Toda cultura tiene una dignidad y un valor que deben ser respetados y protegidos y todo pueblo tiene el derecho y el deber de desarrollar su cultura. Luego ser distinto o diverso a los otros, nos obliga defender nuestro acervo y nuestras tradiciones culturales de una manera democrática y abierta, defendiendo nuestros propios modos de vida y cuestionando la idea de que la modernización suponga necesariamente la implementación de otras costumbres. 

En la cultura se encuentra la salida al difícil entramado de nuestros desafíos como municipio. Conservar la tradición de los mayores, recuperar la historia y abrir un nuevo sendero social serán parte de los objetivos que tracen las políticas culturales de nuestra administración.

Las acciones en el campo cultural tendrán una gran orientación con la suma de muchos esfuerzos y permitirán las grandes definiciones en materia de cultura que necesita Chámeza, con la activa participación de la Administración Municipal, las entidades privadas, la sociedad civil,  las organizaciones y los grupos comunitarios. 

Gracias a la intención de diálogo con la sociedad se iniciará, sin duda, un proceso cultural histórico. Su razón de ser primordial será que las políticas culturales se harán públicas, y al ser conocidas serán complementadas y ajustadas a través del análisis de diferentes sectores de la sociedad. Y así, de paso, se amplíe cada vez más el espectro de la cultura para que genere un diálogo con la economía, la salud, el desarrollo, la educación, el medio ambiente y la totalidad de los campos de la vida social.

No creemos menos que prever un futuro de fortalecimiento cultural gracias al desarrollo de las siguientes  políticas culturales, pues permitirán que se den pasos sólidos hacia la construcción de una identidad cultural. Dentro de dichas políticas consideramos prioritarias:  

· [bookmark: _GoBack]Apoyar la construcción, dotación, sostenimiento y mantenimiento de la infraestructura cultural del municipio y su apropiación creativa por parte de las comunidades, es decir la valoración, reconocimiento y uso adecuado. Por tanto se considera necesaria la Construcción, organización y puesta en funcionamiento de la Casa de la Cultura a través de convenios con el ministerio de la cultura y con programas de cooperación internacional. Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el POT en materia de construcción de equipamientos colectivos y conservación de bienes de interés cultural del municipio.

· Activar y poner en funcionamiento el Consejo Municipal de Cultura.


· Apoyar la creación de grupos que desarrollen actividades culturales (danzas, teatro, música, literatura y pintura). Y de esta manera fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística y cultural en el municipio.

· Apoyar el desarrollo de las redes de información cultural, el acceso a los bienes y servicios que prestan las instituciones culturales. 


· Implementar procesos de información, investigación, comunicación y formación y expresiones multiculturales del municipio por lo que se considera se debe fortalecer el festival folclórico y cultural del Pavo, destacando su singularidad y su originalidad.

· Desarrollar el Pacto Ciudadano Por la cultura auspiciado por el ministerio de Cultura

.
· Apoyar el desarrollo del Proyecto de Emisora Comunitaria Achaguas estéreo  del Municipio. 

· Apoyar los espacios de participación y organización del sector cultural, así como otras iniciativas de organización.

 
· Promover, fortalecer y viabilizar los procesos relacionados con la planeación, financiación, ejecución y control social a la gestión de los recursos destinados a la cultura.

Visto que la cultura se transforma a diario, influenciada por el paso del tiempo y los cambios sociales, debe seguir edificando con políticas construidas desde la diversidad para que la cultura no deje de ser de todos y para todos.






TURISMO 

· Fomentar el turismo, para dar a conocer a nuestro pueblo, sus costumbres, riquezas hídricas, geográficas, gastronómicas y principalmente la calidez humana de sus habitantes.

· Desarrollar  el proyecto de un Chámeza armónico y limpio que conduzca a embellecer sus parques, calles y que divulgue la diversidad de paisajes  existentes en su zona rural y de esta manera fomentar el turismo ecológico. 


· Apoyar en todas sus dimensiones las ferias ganaderas, agropecuarias, exposiciones equinas que se programen llevar a cabo dentro del municipio.

· Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad del ciudadano Chamezano, fomentando el conocimiento de su historia. 

SALUD

Durante los últimos años, la conceptualización sobre la salud, ha sufrido un proceso de transformación en respuesta a los cambios que vive el mundo en el ámbito político, social, económico y técnico. Cabe anotar que el concepto de salud ha superado la tendencia que lo reducía a la ausencia de enfermedad, para involucrar elementos tales como la promoción de la salud, su contribución con el desarrollo sostenible, el bienestar y la armonía del hombre con su entorno físico y social.

Integrar esfuerzos en la identificación de los problemas prioritarios, sus posibles determinantes y las alternativas de solución a la luz de la evidencia que hoy se dispone para enfrentar estos problemas será nuestra prioridad, en virtud de lo anterior proponemos que Chámeza sea un Municipio Saludable, por lo tanto se buscará que las autoridades políticas y civiles, las instituciones y organizaciones públicas y privadas, los propietarios, empresarios y trabajadores, y la sociedad dediquemos constantes esfuerzos a mejorar las condiciones de vida, trabajo y cultura de la población, establezcamos una relación armoniosa con el medio ambiente, y expandamos los recursos comunitarios para mejorar la convivencia, desarrollar la solidaridad, la cogestión y la democracia.

Con el propósito de garantizar el acceso, optimizar el uso de los recursos y mejorar la calidad de los servicios que se prestan a los chamezanos se procura constituir nuestra propia Empresa Social del Estado, E.S.E CHÁMEZA.  Para esto, será necesario ajustar los modelos de atención, la articulación con otras instituciones prestadoras de servicios, las entidades aseguradoras y la contribución a las metas en salud pública que el municipio defina en el marco del sistema de seguridad social. Hacer las cosas bien toma tiempo, no nos llamemos a engaños  garantizar que la salud en Chámeza va ser efectiva y digna tomará  no  solo nuestra administración sino varias administraciones, pero posponer esta tarea puede condenarnos a un atraso irremediable. Nuestra tarea será  pues,  prender motores. 





DEPORTE Y RECREACION

· Fomentar la práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

· Construir, administrar, mantener y adecuar los respectivos escenarios deportivos, teniendo en cuenta las acciones que en materia de equipamientos deportivos definió el plan de ordenamiento territorial.


· Impulsar y promover la organización de los diferentes eventos deportivos que se realicen en el Municipio y apoyar a las diferentes delegaciones deportivas que nos  representen  a nivel Regional, Departamental y  Nacional. 

· Promover  actividades recreativas, en cada una de las diferentes ramas del deporte. 

· Promover  nuevas ofertas para prácticas deportivas en el municipio.

· Apoyar  eventos del deporte Criollo.

· Promover actividades recreativas para la tercera edad. 

· Impulsar la constitución de escuelas de formación deportiva, entendiendo que la práctica regular de deportes y juegos desde la primera infancia y durante la adolescencia es esencial para el desarrollo físico, mental, psicológico y social.

· La participación en actividades deportivas puede fortalecer la salud de la infancia, mejorar el rendimiento escolar y contribuir a reducir el nivel de deserción escolar.

VIVIENDA

Las condiciones de vida de la población rural en nuestro municipio son lamentables y llama la atención que a pesar de que el acceso a la vivienda es uno de los componentes fundamentales de bienestar social de la población, la reducción del déficit no se ha llevado a cavo, por el contrario, ha aumentado el número de familias que requieren de este bienestar.  

Entendiendo que la problemática de la vivienda aún no se ha convertido en prioridad de la política pública, y su incorporación en los planes de desarrollo ha sido débil queremos a través de este pacto ciudadano comprometernos, a nivel municipal, a cambiar esta lamentable realidad, por lo tanto consideramos necesario:
 
· Garantizar unas condiciones dignas de vivienda para los campesinos del municipio, que gocen  de los servicios básicos de energía eléctrica, agua y servicios sanitarios.


· Gestionar recursos para construcción de viviendas tanto en el sector rural como urbano.


JUVENTUD 

La juventud es uno de los más grandes sectores de nuestra sociedad, los cuales actualmente estamos siendo callados por las personas de mayor edad, somos conceptualizados como los "inexpertos, idealistas, que quieren arreglar al mundo ya". Nuestros jóvenes han crecido en un ambiente de conflictos de las extremas; donde han sido una de las víctimas más sufridas, con la mujer y el pobre. 
El Derecho a Soñar de los jóvenes ha sido violado y criticado por los paradigmas de esa antigua generación, amiga del statu quo en todo sistema, dejando a una gran parte de ello alienado con el pensamiento de indiferencia que esta tiene.

Lograr la unificación de la sociedad, en la vinculación de programas educativos, de salud preventiva, de recreación y cultura, de planificación pública, liderando a los jóvenes como futuro, como personas activas en el presente y que cuentan con la lucidez de ver al mundo de otra forma, aprovechando, sus maravillosas ideas y transformándolas en procesos de planeación y desarrollo. 

POBLACIÓN VULNERABLE: 

· Crear programas especiales con el fin de atender a la mujer cabeza de Hogar, Adultos mayores,  a los niños,  a las víctimas de la violencia, desplazados y discapacitados, población especial en todas sus denominaciones. Estas personas serán incluidas de manera preferente en todos los programas de mejoramiento de la calidad de vida tales como, salud, educación, vivienda, subsidios, proyectos productivos y demás.  

· Coordinar entre sí, las acciones y mecanismos que se hayan establecido en las estrategias de mayores compromisos presupuestales y administrativos para la atención a la población desplazada en procura del goce efectivo de derechos.

· Elaborar un plan para la atención de las comunidades de mayor riesgo y vulnerabilidad.

· Incorporar el tema de apoyo a la población desplazada con enfoque diferencial, con una política e instrumentos claros, que permitan identificar problemas y debilidades estructurales.

· Acoger o incorporar al plan de desarrollo municipal,  el PIU (plan único Integral) de atención a la población desplazada.

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

· Ejecutar programas y políticas para mantener el ambiente sano.

· Coordinar y dirigir las actividades de control y vigilancia ambientales.

· Adquirir y mantener áreas de importancia estratégica para la conservación de los recursos hídricos.

· Aplicar la estrategia de entornos saludables y manejo de la agua en coordinación con otros sectores.

· Diseñar programas de disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control de contaminación del aire.

· Realizar proyectos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales.

· Dictar las normas necesarias para control, preservación y defensa del medio ambiente.

· Gestionar recursos o intervenir ante los entes correspondientes para la adquisición de terrenos adyacentes a las cuencas hídricas de vital importancia para el municipio.

· Implementar proyectos de reforestación en cuencas y nacimientos de fuentes hídricas.

· Establecer estímulos para las personas que hagan y desarrollen proyectos tendientes a recuperar, mejorar y conservar las fuentes hídricas.

· Establecer planes de trabajo tendientes a conservar, mejorar y hacer mas eficiente el uso de los recursos naturales(agua, vegetación, suelo y en general del medio)



SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

· Garantizar que la provisión de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo se presten  de manera eficiente, por la empresa de servicios públicos de carácter oficial. 

· Asegurar el otorgamiento de los subsidios a las personas de los estratos bajos, de tal forma que se garantice la sostenibilidad en la prestación de los servicios.

· Garantizar eficiencia en el uso de los recursos del sistema general de participaciones de conformidad con las actividades elegibles establecidas por la Ley.

· Garantizar que las áreas que se definan como de desarrollo prioritario en los planes de ordenamiento territorial, cuenten con viabilidad de servicios públicos domiciliarios, en especial aquellas destinadas a vivienda.

· Adecuación del acueducto y alcantarillado de la cabecera municipal con cobertura del 100% de las viviendas.


· Mantenimiento planta de tratamiento de aguas residuales del casco urbano, como contribución a la preservación del medio ambiente.

· Optimización planta de tratamiento acueducto urbano para suministro de agua potable.

· Terminación  acueductos veredales del Municipio de Chámeza. 

· Mantenimiento y conservación de los acueductos veredales existentes.

· Gestionar ante los entes Departamentales y Nacionales el suministro de gas domiciliario para todos los habitantes  del área urbana del municipio. 

· Vincular a las familias en la Cultura del Reciclaje y en la sostenibilidad de la proyectada planta de residuos sólidos como una empresa del gremio de aseo.

INFRAESTRUCTURA 
 
VIAS Y TRASNPORTE 

· Gestionar recursos con destino a:

·   Pavimentación de calles

· Mantenimiento de caminos veredales

· Apertura y mantenimiento de vías carreteables veredales

· Continuación vía carreteable Chámeza-Tauramena

· Terminación pavimentación vía Recetor -Chámeza

· Conservación vía carreteable  Chámeza- Páez 

· Construcción puentes sobre quebradas: Dispencera, Aguablanca, y Gurubiteña.

· Construcción de obras de arte en las vías veredales.

SECTOR ELECTRIFICACIÓN: 

· Hacer gestión para la consecución de recursos con destino a la electrificación de las veredas que carecen de este servicio.


DESARROLLO PRODUCTIVO PARA EL EQUILIBRIO ECONÓMICO
La completa lucha y voluntad, en la gestión de recursos para el sector productivo, y la búsqueda de puertas y horizontes para el apadrinamiento y apoyo, tanto en inversiones económicas, tecnológicas como en comercialización de los diferentes productos de prestigio regional, a fin de lograr una mayor identidad y posicionamiento en las diferentes ramas de producción agrícola será nuestra principal tarea. 

Entendiendo que se debe consolidar una economía fuerte y competitiva para potencializar la vocación económica y definir estrategias comunes se evalua imperioso:

· Prestar  especial atención en los renglones que rigen la  economía del municipio,  tales como  ganadería, agricultura  y la minería.

· Incentivar al productor para que cree su propia empresa con sentido de liderazgo y competitividad. Así mismo se buscarán nuevos mercados a los productos del Municipio


· Crear el Consejo Municipal de Desarrollo Rural, como instancia de concertación entre las autoridades locales y las entidades públicas en materia de desarrollo rural.

· Elaborar un plan general para prestar asistencia técnica directa rural.

· Prestar el servicio de asistencia técnica agropecuaria.

· Promover alianzas de pequeños y medianos productores hacia proyectos con potencialidad exportadora.

· Promover asociaciones y concertar alianzas estratégicas para apoyar el desarrollo agropecuario.

· Promover la capacitación, apropiación tecnológica avanzada y asesoría empresarial.

GENERACION DE EMPLEO.

· Todas las obras que se realicen contaran con mano de obra de personas habitantes en el municipio.
· Los profesionales chamezanos tendrán participación en la integración de la administración como estimulo a su esfuerzo.
· Los cargos administrativos y operativos del municipio serán ocupados preferencialmente por chamezanos
· La industrialización de productos autóctonos, se constituye en fuente de ingreso y generación de empleo.
· La explotación del carbón y la industrialización de la sal (riqueza de nuestro municipio generaran empleos directos e indirectos.
· La implementación de trapiches comunales insentivara el cultivo de caña de azúcar y la comercialización de sus derivados.
· La promoción,  fomento y apoyo de nuevos cultivos alternativos como café, cacao, frutales, también genera ocupación a los habitantes de Chámeza.
  



EFICIENCIA GOBERNAMENTAL


MODERNIZACION  INSTITUCIONAL.


· El municipio contara con una estructura institucional moderna, adecuada y eficaz para lograr desarrollar una acción administrativa ejemplar, teniendo como principio la eficiencia, equidad y transparencia.
· La atención al ciudadano será predominante en el trato, administración, administrado, buscando siempre la satisfacción del público.
· Se fortalecerá la comunicación hacia la ciudadanía sobre el plan de desarrollo para su conocimiento, evaluación y seguimiento.
· Las Juntas de Acción Comunal tendrán participación democrática en la toma de decisiones y en la priorización de las obras a construir en cada vereda o barrio.
· Se procurara en conseguir recursos con el fin de construir el edificio donde funcionen todas las oficinas de carácter oficial.
· Realizar procesos integrales de evaluación institucional y capacitación, que le permitan a la administración mejorar la gestión y adecuar la estructura administrativa, para el desarrollo eficiente de las competencias, dentro de los límites financieros.
· Adelantar las actividades relacionadas con la reorganización de la administración municipal con el fin de optimizar su capacidad para la atención de sus competencias constitucionales y legales






JORGE IVAN MARTINEZ ROLDAN
Alcalde de Chámeza, 2012 – 2015
Partido Liberal Colombiano
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